
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:54872/2015 

VISTO lo solicitado por la Facultad de Artes y lo aconsejado por la 
Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes 
y, en consecuencia, rectificar la Resolución de este Cuerpo 31/2017, en 
la parte que dice " ... a partir del 16 de febrero de 2016 ... ", deberá decir 
" ... a partir del 15 de Febrero de 2016 ... JI, manteniéndose firmes los 
artículos de forma de la citada Resolución. 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, Comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
VEINTiÚN DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.-

~ Prol. Ing.IROBERTO E. TERZARIOL 
CRETAR¡O GENERAL ( 

UNIVERSiDAD N,o,CIONAl DE ~ 

.JURI 
RECTOR 

UNIVERSWAO NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN w·:'2 5 6 J 

\ 

• 


		2017-04-04T12:29:34-0300
	CARRANZA Patricia Del Valle




